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PLAN OPERATIVO ANUAL 2023 

 

1. INTRODUCCIÓN 
 

La Constitución de la República del Ecuador en Art.  293, la formulación y la ejecución del 

Presupuesto   General   del      Estado   se   sujetarán   al   Plan   Nacional   de   Desarrollo.   Los 

presupuestos de los Gobiernos Autónomos Descentralizados y los de otras entidades 

públicas se ajustarán a los planes regionales provinciales, cantonales y parroquiales 

respectivamente, en el marco del Plan Nacional de Desarrollo, sin menoscabo de su 

competencia y su autonomía. 

El Cantón Archidona fortalece el desarrollo equilibrado y el acceso a infraestructura de 

calidad que  garantice  el  ejercicio  de  los  derechos  como  el  acceso  al  agua,  al  

saneamiento  y  a  un ambiente  sano  en  el  marco  de  las  competencias  otorgados  por el 

COOTAD ART. 55 y  la normativa  local  vigente,  con  la  participación  activa de  los  

gobiernos  locales  en  la  toma de decisiones  del  municipio,  con  el  cumplimiento  de  las  

propuestas,  proyectos,  planes, programas y políticas vigentes en el Plan de Ordenamiento 

y Desarrollo Territorial. 

La política de inversión pública debe apuntalar al cumplimiento de los lineamientos 

establecidos en el Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial del Gobierno Autónomo 

Descentralizado de Archidona y el Plan de Gobierno de la Máxima Autoridad.  

El Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial del Gobierno Autónomo Descentralizado 

Municipal de Archidona, para el período 2019 - 2024, es una herramienta que sustenta la 

toma de decisiones y continuidad a la gestión municipal. 

El GADMA fomentara el  desarrollo  social,  económico,  ambiental, cultural, etc 

fundamentado en el suministro de servicios básicos de agua potable, alcantarillado, 

infraestructura adecuada  y  suficiente  de  salud  y  educación,  en  el  cuidado  de  fuentes 

hídricas,  en  programas  de  desarrollo  económico  y  protección  social,  y  en  la  

participación ciudadana  para  la  definición  y  control  del  Plan  de  Ordenamiento  

Territorial  como  eje central que asegure mejoras sostenibles y sustentables y consolide el 

buen vivir. 

El  Plan  de  Ordenamiento  y  Desarrollo  Territorial  establece  las  estrategias  de  gestión  

del territorio a través de la ejecución de programas y proyectos identificados acorde a la 

línea de Base, levantada  referente  al enfoque de las distintas direcciones existentes. 
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2. LA PLANIFICACIÓN.  
 

 

2.1 ¿QUÉ ES LA PLANIFICACIÓN? 

 

 

 

 

 

 

 

 

Además, es una guía del futuro deseado, donde se establece el curso de acción y los 

procedimientos requeridos para alcanzar los objetivos y metas.  

 

2.2 ¿POR QUÉ ES NECESARIO PLANIFICAR?  

 

✓ Proporciona una clara comprensión de los elementos necesarios para lograr los 

objetivos. 

✓ Permite optimizar los recursos en las acciones con mayor beneficio. 

✓ Ayuda a otorgar prioridades y tomar decisiones.  

✓ Proporciona una guía coherente para su aplicación diaria.  

✓ Proporciona una herramienta de ayuda para comunicar tus intenciones a otras 

personas. 

 

2.3 CLASES DE PLANIFICACIÓN 

 

La planificación puede clasificarse según el período que abarque como ser: 

 

✓ De corto plazo, el período que cubre es de un año (PLAN OPERATIVO ANUAL - POA) 

✓ De Mediano plazo, el período que cubre es más de un año y menos de cinco. (PDYOT 

– PLAN NACIONAL) 

✓ De largo plazo, el período que cubre es de más de cinco años (PLAN USO GESTIÓN 

DE SUELO -PUGS) 

 

La planificación es un proceso sistemático en el que se 

establece una necesidad, y se desarrolla la mejor manera 

de enfrentarse a ella, dentro de un marco estratégico que 

permite identificar las prioridades y determina los 

principios funcionales. Planificar significa pensar en el 

futuro, de tal manera que se pueda actuar de inmediato, 

por lo cual es un proceso de toma de decisiones para 

alcanzar un futuro deseado, teniendo en cuenta la 

situación actual y los factores internos y externos que 

pueden influir en el logro de los objetivos.  
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CLASES DE 
PLANIFICACIÓN

CORTO PLAZO

El período que cubre 
es de un año (PLAN 

OPERATIVO ANUAL - 
POA)

MEDIANO PLAZO

El período que cubre 
es más de un año y 

menos de cinco. 
(PDYOT – PLAN 

NACIONAL)

LARGO PLAZO

El período que cubre 
es de más de cinco 

años (PLAN USO 
GESTIÓN DE SUELO -

PUGS)
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3. ¿QUÉ ES EL PLAN OPERATIVO ANUAL POA?  
 

 

 

 

 

 

 

posee el gobierno y vincularlos potencialmente a la programación presupuestaria. 

Asimismo, busca alinear las prioridades del Plan Nacional de Desarrollo, con los objetivos 

gubernamentales. 

Además, es  un elemento orientador de la Gestión Institucional para producir efectos claros 

y concretos en materia de políticas públicas de desarrollo, de manera que aun cuando se 

produzcan cambios de las autoridades institucionales, será factible asegurar la continuidad 

de los Objetivos Estratégicos Institucionales (PDyOT) y por tanto de programas y proyectos. 

Por  lo cual es instrumento que ofrece respuestas a las demandas que la sociedad plantea, 

demandas que obligan a sostener intervenciones públicas durante períodos de tiempo que 

no rebasen la coyuntura de un año. 

Define objetivos, indicadores, metas, entre otros elementos, que constan en el Plan de 

Desarrollo y Ordenamiento Territorial, que marcan las líneas maestras de la gestión 

institucional para los próximos años, y se constituye en un marco obligado de referencia 

para la formulación. 

La elaboración del POA es un proceso técnico, social y político, dinámico e integral, mediante 

el cual la Municipalidad de Archidona, elabora, genera condiciones para la programación, 

ejecución, seguimiento y evaluación de acciones operativas priorizadas en un año, basadas 

en objetivos estratégicos, metas, e indicadores, expresadas en el Plan Nacional de Desarrollo 

(PND), y el Plan Desarrollo Y Ordenamiento Territorial, en el marco de una asignación 

racional y equitativa de recursos públicos y su sostenibilidad. 

 

Se concibe como un instrumento de planificación y de 

programación de corto plazo en el cual se programa la 

estrategia de acción institucional.  

Tiene por objeto asegurar la sostenibilidad de los 

programas y proyectos, que se prevé realizar, 

pretendiendo establecer las finalidades y objetivos que  
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Entonces, la POA Municipal es un instrumento que: 

• Establece los objetivos que nos proponemos alcanzar 

• Puntualiza las actividades que serán realizadas 

• Indica los tiempos en que serán realizadas 

• Estima los recursos que serán invertidos 

• Designa los responsables de las actividades 

• Establecen cómo se medirán los resultados a obtenerse. 

El Plan Operativo Anual (POA) es un conjunto de programas – proyectos u obras de 

inversión que han sido priorizados, programados y territorialidades.  

Para la ejecución de POA se asignan recursos en el Presupuesto del GAD Municipal de 

Archidona, en función de las políticas institucionales, objetivos y visión estratégicos, y 

especialmente, de los recursos disponibles.  

La formulación del Plan Operativo Anual es un mecanismo de articulación entre la política 

pública y el presupuesto, por lo cual, es obligatorio que el contenido de los estudios, 

proyectos y programas de inversión pública para el año 2023, se articule a los objetivos 

nacionales establecidos en el Plan Nacional de Desarrollo - PND “Creando Oportunidades” 

del periodo 2021-2025. 

El plan operativo anual debe expresar las definiciones contenidas en el plan de desarrollo, 

determinando objetivos concretos a alcanzar en un determinado periodo fiscal, sujeto a las 

posibilidades de su financiamiento; induciendo el uso eficaz y eficiente de los recursos 

públicos. 

 

 

 

 

 

 

El plan operativo anual aprobado, posibilita la medición y evaluación de la 

gestión, tanto por sus autoridades superiores, como por las instituciones y 

órganos externos.  
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4. ¿QUÉ ES UNA COMPETENCIA? 
 

 

 

 

Las competencias de las entidades territoriales autónomas se ejercen bajo responsabilidad 

directa de sus autoridades, debiendo sujetarse a los sistemas de gestión pública, control 

gubernamental establecidos en la ley, así como al control jurisdiccional. 

 

4.1 TIPOS DE COMPETENCIAS 

 

La constitución política del Estado define a las siguientes como competencias municipales: 

COOTAD  

• Art. 114.- Competencias exclusivas.- Son aquellas cuya titularidad corresponde a un 

solo nivel de gobierno de acuerdo con la Constitución y la ley, y cuya gestión puede 

realizarse de manera concurrente entre diferentes niveles de gobierno. 

• Art. 115.- Competencias concurrentes.- Son aquellas cuya titularidad corresponde a 

varios niveles de gobierno en razón del sector o materia, por lo tanto deben 

gestionarse obligatoriamente de manera concurrente. 

 

TIPOS DE COMPETENCIAS

EXCLUSIVAS CONCURRENTES

La competencia se refiere a la atribución otorgada en la 
que un nivel de gobierno tiene sobre una determinada 
materia dentro de su jurisdicción territorial. 
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5. MISIÓN Y VISIÓN DE LA GAD MUNICIPAL DE ARCHIDONA 
 

 

5.1 MISIÓN 

 

El GAD Municipal del Cantón Archidona, es responsable y comprometido en impulsar el 

Buen Vivir, a través del desarrollo territorial, económico, sociocultural y ambiental del 

Cantón; a fin de que, Archidona sea un espacio de encuentro, equidad y participación en 

armonía con su cultura y con su naturaleza, con una gestión eficiente y prestación de 

servicios básicos de calidad, infraestructura, seguridad ciudadana, tránsito, saneamiento 

ambiental, gestión de riesgos, fomento de la cultura, responsable del crecimiento urbano 

ordenado y del desarrollo del Cantón. 

 

5.2 VISIÓN 

 

Somos un GAD Municipal líder en el territorio, solidario, eficiente y comprometido, con un 

sistema de gestión organizacional de excelencia, facilitador del desarrollo local, de la 

participación ciudadana y del uso sostenible de sus recursos, y que contribuye a mejorar las 

condiciones de vida de la población.  
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6. ESTRUCTURA ORGÁNICA FUNCIONAL 
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7. MARCO LEGAL 
 

La Norma de Control Interno de la Contraloría General del Estado 200-02 Administración 

Estratégica, indica: “Las entidades del sector público y las personas jurídicas de derecho 

privado que dispongan de recursos públicos requieren para su gestión, la implantación de 

un sistema de planificación que incluya la formulación, ejecución, control, seguimiento y 

evaluación de un plan  institucional y planes operativos anuales que considerarán como 

base la función, misión y visión institucionales y que tendrán consistencia con los planes de 

gobierno y los lineamientos del organismo técnico de planificación.”  

“Los Planes Operativos contendrán: objetivos, indicadores, metas, programas, proyectos y 

actividades que se impulsarán en el período anual, documento que deberá estar vinculado 

con el presupuesto a fin de concretar lo planificado en función de las capacidades y la 

disponibilidad real de los recursos.” “Los productos de todas las actividades mencionadas 

de formulación, cumplimiento, seguimiento y evaluación, deben plasmarse en documentos 

oficiales a difundirse entre todos los niveles de la organización y a la comunidad en general.” 
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7.1 PRESUPUESTO PRORROGADO 

 

CÓDIGO ORGÁNICO DE ORGANIZACIÓN TERRITORIAL, AUTONOMÍA Y 

DESCENTRALIZACIÓN 

 

Art. 234.- Contenido.- Cada plan operativo anual deberá contener una descripción de la 

magnitud e importancia de la necesidad pública que satisface, la especificación de sus 

objetivos y metas, la indicación de los recursos necesarios para su cumplimiento. Los 

programas deberán formularse en función de los planes de desarrollo y de ordenamiento 

territorial. A fin de hacer posible su evaluación técnica las dependencias de los gobiernos 

autónomos descentralizados deberán presentar programas alternativos con objetivos de 

corto, mediano y largo plazo. 

Art. 107.- Hasta que se apruebe el Presupuesto General del Estado del año en que se 

posesiona  el Presidente  o Presidente de la República, regirá el presupuesto codificado al 

31 dic del año anterior. En el resto de presupuestos del sector público se aplicará esta misma 

norma. 

REGLAMENTO DEL CÓDIGO ORGÁNICO DE PLANIFICACIÓN Y FINANZAS PÚBLICAS 

 

Art. 83 del Reglamento del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas.- Hasta que 

se apruebe el presupuesto de cada GAD del año en que se posesiona la autoridad de elección 

popular, regirá el presupuesto codificado al 31 diciembre del año anterior. 
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7.2 EJECUCIÓN PRESUPUESTO PRORROGADO Y FORMULACIÓN PRESUPUESTO 2023:  

 

 

 

PLAZO 1.  

 

 

PLAZO 2. 

 

 

 

PLAZO 3. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Art. 107 

COPFP 

Art.106 

COPPFP  

Alcalde Reelecto: 30 días para presentar presupuesto al 

Concejo Municipal. (Dir Fin, en el plazo de 30 días 

actualiza el presupuesto codificado a la fecha de 

aprobación; Art 83 Reglamento COPFP)  

Hasta que se apruebe presupuesto 2023 rige el 

presupuesto codificado al 31 diciembre del año 

anterior  

Art. 295 

Constitución  
Nuevo Alcalde: 90 días días para presentar proforma 

presupuestaria. (Art.106 COPFP) 

Desde 14 Mayo a 

14 agosto  
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7.3 ARTICULACIÓN DEL PLAN OPERATIVO ANUAL A LOS INSTRUMENTOS DE 

PLANIFICACIÓN  

 

 

 

 

 

 

 

 

• ODS.- Los Objetivos de Desarrollo Sostenible u Objetivos Globales son 17 objetivos 

globales interconectados diseñados para ser un «plan para lograr un futuro mejor y 

más sostenible para todos». Los ODS fueron establecidos en 2015 por la Asamblea 

General de las Naciones Unidas y se pretende alcanzarlos para 2030. 

• PLAN CREANDO OPORTUNIDADES .- El Plan establece las prioridades del país para 

el período señalado, en alineación con el Plan de Gobierno 2021-2025 y la Agenda 

2030 de Desarrollo Sostenible. Cada una de las políticas planteadas hace referencia a temas 

de relevancia para el Ecuador; y cuenta con una o más metas asociadas que 

posibilitará el seguimiento y la evaluación permanente para su cumplimiento. Se 

estructura en 5 ejes, 16 objetivos, 55 políticas y 130 metas 

• PDOT.- Es la principal herramienta de planificación en los niveles de gobierno 

descentralizados, según lo establece la Constitución, el Código de Planificación y 

Finanzas Públicas -CPYFP, y la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y 

Gestión del Suelo - LOOTUGS.Este plan sirve para definir territorialmente y en 

desarrollo el territorio, según las competencias constitucionales de cada nivel de 

gobierno, por ende, el alcance de cada uno es particular.  

• PLAN DE GOBIERNO DE LA AUTORIDAD.- Es un instrumento de acción política, 

económica y social materializado en un documento, que establece el conjunto de 

objetivos a alcanzarse por el gobierno en un determinado plazo y los medios que le 

servirán para ello. 

P
LA

N
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P
ER

A
TI

V
O

 A
N

U
A

L 
 

ODS-OBJETIVO DESARROLLO 

SOSTENIBLE  

PLAN CREANDO OPORTUNIDADES   

PLAN DESARROLLO Y 

ORDENAMIENTO TERRITORIAL  

PLAN DE GOBIERNO DE LA 

AUTORIDAD  
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RESUMEN GENERAL  

DEL GASTO 
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8. CONCLUSIONES.  
 

• El POA del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal Archidona para el año 

fiscal 2023, cumple con materializar las políticas, estrategias, objetivos y metas que 

se ha propuesto la institución para esta administración. 

• Según las Directrices del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial  y acorde a 

las competencias exclusivas del Gobierno Municipal de Archidona y al Plan de 

el año fiscal 2023, los cuales se plasman en el Plan Operativo Anual 2023  

debidamente alineados y coherentes con los elementos orientadores estratégicos.  

• La formulación del presupuesto 2023 no se sujeta al calendario del COOTAD. 

• La metodología de formulación del presupuesto 2023 es diferente a la metodología 

para la formulación del presupuesto 2024. 

 

 

 

 

Elaborado por: Aprobado por: 

 
 
 
 
 
Ing. Cesar Velásquez 

 
 
 
 
 
Ing. Kevin Chimbo 

Cargo: Analista Municipal 2 Cargo: Director de Planificación  
 

Trabajo de la Autoridad, se priorizan programas y proyectos a ser ejecutados durante
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